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SUSCHICION

Un mes en Córdoba. 2 rs.
Tres id. 	  33
seis id . . . . 66
Un ario. . . . . 132

Se publica todos los dias 'exce

I
InCULA11. 	 l 	 Las leyes, órdenee y anuncios que se

1 manden publicar en los 33.,o/etines oficiales
id. fuera.. 13 rs, 	 se han de remitir ni Gefe politico respectivo

	

. 45 	 por cayo conducto se pasarán ä /os eaitores

	

cso 	 de los kne.noionadoa neriedicos. (calcs Os-

	

. . . 180 	 denes de 3 de Abril de 11.329, y 31 de ()cha-• 	 • 	 •

pto los Dominyos. 	 'are de 1.354.)
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-.
do son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

tado, la citada operacion no irapli-; 	 aquel a. efecto, circulándose a los

I
ceba el. cobro de la contribucion, 	 pueblos peir medio del Boletin ofieigl
puesto que al comunicarse el cupo a 	 de la provincia, segun s3 halla man-

las provincias se consignó en la Real 	 dado en las disposiciones vigentes.

Urden de 10 de Marzo último que el. 	 De Real &den lo digo a V. E pa-

señalamiento hecho era sin pe:juicio 	 ra su conocimiento y \ como resolu-

de lo que las Cöttes determinaran al 	 cion a la comunicacion de la Diputa-

votar la ley do presupuestos de 	 cion provincial de Barcelona, de que

1869-67: 	 se dele. hecho mérito.

Y considerando, por Ultimo, que 	 Dios guarde ti V. E. muchos años.

el repartimiento ejecutado por las Ad- 	 Madrid 23 de Agosto de 1866.—

ministraciones no es mas que un tra- Manuel García Barzanallana.
bajo preventivo, cuyo objeto es quo 	 Sr. Ministro de la Gobernacion.

los Ayuntamientos puedan hacer los 	 (Gaceta clel 8 de ,S'etiembre.)
suyos con la oportunidad debida, pa-
ra que al publicarse los presupuestos i
del Estado se hallen aquellos ultima-
dos y se realice la cobranza en los pe-
riodos marcados por las instrucciones;

S. M. se ha dignado resolver, de
acuerdo con lo informado por la Di-
reccion general de Contribuciones:

1.° Que á las Diputaciones pro-
vinciales corresponde, seguu lo dis- 	 Enterada lasReina (q. D. g.). de
puesto en el art. 55 de la ley de 25 	 la exposicion elevada por el Ayunta-
de Setiembre de 1863, repartir entre 	 miento de la ciudad de Teruel en so-
los Ayuntamientos de la p:ovincia
las contribuciones generales del. Es-
tado, aprobando 6 modificando con-
forme á la legislacion económica los
repartimientss previamente formados
por las Administraciones de Hacien-
da pública.

2. ° Que en el caso de que aque-
llas corporaciones, en uso de su de-
recho los a:teren en todo 6 en par-
te, y los Gobernadores con acuerdo
de las Administraciones no acepten
las modificaciones hechas por la Di-
putacion, remitan á esa Direccion los
dos repartimientos para la resolucion
oportuna.

Y 3. ° Que si las Diputaciones
no se reuniesen para el dia prefijado
en la convocatoria, 6 reunidas no de-
volviesen aprobado 6 rectificado el
repartimiento en los 15 dias siguien-
tes al en que por los Gobernadores
les hubiese sido presentado, se lleve

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

Continúan sin novedad en su impor-

tante salud.:

n•nnnnnn•••n••

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) de la comunicacion
elevada á ese Ministerio por la Dipu-
tacion provincial de Barcelona en 8
de Mayo último, que V. E. se sirvió
pasar á este Ministerio de mi cargo
con Real árdea de 28 de Junio si-
guiente, en la que solicitaba aque-
lla corporacion se fijase la verdade-
ra inteligencia de las disposiciones
legales relativas al repartimiento da
los tributos públicos, puesto que ha-
biendo acordado suspender la apro-
bacion del de la coLtribucion terri-
torial para el año económico de
1866-67, el Gobernador de la pro -
vincia habia procedido á su aproba-
clon y publicacion en el Boletin

En su vista, y considerando que
no hay necesidad do hacer aclaracion
alguna de la disposicion que come-
tió á las Diputaciones la facultad de
repartir entre los Ayuntamientos de
la provincia las contribuciones gene_
ra1e3 del Estado, mediante que el
articulo 55 de la ley de 25 de Setiem-
bre de 1863 se 1,-; concede explícita
y claramente.

Considerando que si bien por la
Real órden de 18 de Abril de 1864
se autorizó á las Administraciones de
Hacienda pública para que pudieran

formar el reparto de la contribucion
territorial, esta disposicion no des-
truye la facultad que tienen las Di-
putaciones para. alterarle ó modifi-
carle, porque solamente se ha esti-
mado como uno de los documentos
que han de facilitarlas en virtud de
lo mandado en el referido art. 25:

Considerando que aunque es cier-
to que dichas corporaciones tienen
que aprobar el repartimiento, esta
aprobaciou no puede dejarse por un
tiempo indeterminado á discrecion de
las mismas, por la perturbacion que
en el órden administrativo traeria
consigo la demora:

Considerando que ya en el arti-
culo 12 del Real decreto de 23 de
Mayo de 1845, que tiene carácter y
fuerza de ley, y' que en esta parto
no ha sido derogado por ninguna
disposicion posterior, se ordenó que
cuando las Diputaciones provinciales
no ejecutaran el repartimiento en
el plazo improrogable de 15 dias des.
de el en que recibieran la comuni-
cacion del cupo, y si no se hallasen
reunidas desde el noveno despues que
fueren convocadas para este objeto,
lo verificasen los Intendentes ee
acuerdo con la Administracion:

Considerando que la facultad con-
cedida ti los Intendentes en los dos
casos indicados recayó en los Gober-
nadores de provincia y fue confirma-
da por el párrafo cuarto de la Real
órden citada de Abril de 1864, en el
hecho de mandarse publicar los re-
partimientos hechos por las Adminis-
traciones de Hacienda pública cuan-
do las Diputaciones no los aprobasen
en los plazos respectivamente seña-
lados:

Considerando que si bien es cier-
to que cuando hizo la Administracion
do Barcelona el del actual año eco-
nómico no se hallaban votados por
las Córtes ui sancionados por la Coro-
na los presupuestos generales del Es-

........n•••••nn•••••

Ilii‘iSTERIO DE Li GORERNACION.

REAL ORDEN.

Sanidad.—Seccio2z 1 . —Neo-
- ciado 2.°

licitud de que se aclare y deslinde ši
la clase s edica devenga derechos
caando se emplea en servicios del Es-
tado y bien de la sociedad: conside-
rando por una parte que tano el ,uno
como la otra necesitan de la coopera-.
Ci071 del citado Cuerpo para su desar-
rollo orgánico, y poi otra, que sien-
do libre el ejercicio de la profesion,
segun el art. 79 de la ley de 28 de
Noviembre do .1855, S. M. se 'ha
dignado resolver este expediente
dictando las das disposiciones genera-
les siguientes:

1 . a Que todos los Médicos y. Ci-
rujanos, ya libres ó ya perten3zcan
á la Beneficencia municipal

Män obligados á suminis-
trar, cuando el Gobierno lo crea ne-
cesario, todo lo relativo á estadísti-
cas, estados .'sanitarios y de vacuna-
cion, sin devengar por ello ninguna
clase de honorarios;
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Y 2. a Que todas las demás clases
de informes ó servicios no prescritos
en la disposicion anterior no so les

- podrá exigir a los primeros, á no ser
retribuyéndolos con la equidad con-.
veniente sus trabajos.

Lo que de &den de S. M. se in -
se,rta en la Gaceta, Como resolucion
de este expediente, y para que sirva
de jurisprudencia en los casos análo-
gos que puedan ocurrir en lo suce-
sivo.'

Madrid 28 de Agosto de 1866. —
Gonzalez Brabo.

(rlaccenflel8 de Setiembre.)

I111STEíð H MOFA I.

RE AL ORDEN.

Direecioii del Personal.

Conformándos; Reina(q. D. g.)
con lo propuesto por V. S en carta
núm. 190 de 28 de Julio último, ha
tenido á bien resolver se hagan las
oportunas publicaciones convocando

cubrir 16 plazas do alumnos pen-
sionadas por este Ministerio que exis-
ten vacantes, ú cuyo .fin, se admitirán
hasta el I.° de Noviembre próximo
las solicitudes que se presenten con
las circunstancias prefijada. en Rea-
les Ördenes de 16 de Junio de 1863 y
29' .de Diciembre del mismo año

De Real órden lo digo a. V. S.
'los efectos correspondientes.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.
Ruba lea va.

, Sr. Director de Sanidad militar
de la Armada.

IliNSTEttIO 	 FOHENTO.

REAL ORDEN.

e 	 _Igricultura.

Exmo. Sr.; Por conducto del
Ministro de Estado se ha trasmitido
á ' este de mi cargo una comunicacion
del Embajador de Francia en que se
participa que ni por un momento se
ha pensado en aplazar la época fijada
para la Exposicion universal que ha
de inaugurars6 el 1 .° de .Abril do 1867,
y que por consiguiente es de desear
que no se -extravie en otro sentido la
opinion pública ni se suspendan los
trabajos comenzados en España para
concurrir lo mas dignamente posible;
y al acordar S. M. la Reina(q. D. g.)
que; se comunique tí. V. E., se ha
servido disponer qae se haga pública
esta manifestacion para conocimiento
de las Comisiones provinciales y de
los particulaees que se propongan to-
mar parte en el expresado concurso.

De Real órden lo digo á V. E.
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V.,E. muchos años.

Madrid 2 de Setiembre de 1866.
Orovio.
Sr. Presidente de la Comision ge-

neral española para la Exinosicien
universal de Paris de 1867.

11.4iStrZeeililr2~~ger~W:3:5
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Núm. 1686. 	 _•e".

Ministerio de la Gobernacion
Subsecretaria. - &ccion de órde2
pglico.—Netiociado 2.°—.El señor
Ministro de Estado remite á este de
la Gobernacion, coa fecha 14 de Ju-'
ho último, una nota que le ha Sido
comunicada por la Legacion de Mé-
jico en esta cede, que copiada á la
letra dice así:

«Exemo Sr : S. .3,1." el empera-
dor ha tenido noticia de . que D. Pla-
cido Vega, que se titula Goberna-
dor del Estado de Sinaloa, ha ren-
dido ó cedidoá una casa estranjera es-
tablecida en la ciudad de Sau Fran-
cisco, la isla del Carmen, situada en
el goifo de Cortés. Como por las le-
yes que regian en laeRepública, en.
31 de. Mayo de 1863, en cuyo dia
abandonó la capital' . el Gobierno de
D. Benito Juarez, estaba prohibido

los Gobernadores de los Estados
la venta ó enagenacioa de cualquie-
ra parte del territorio nacional: co-
mo esa» prohibieion esta expresa do
una manera mas terminante respecto
ai Estado de Sinaloa en el decreto de
25 de Marzo de 1862, en el cual se
anuló el que su legislatura expedido
declarando propiedad del mismo Es-
tado los terrenos -valdíes, y finalmen-
te, que como la cesion dventa de quo
se trata, aun cuando haya sido he-
cha con autorizacion de don Benito
Juarez, está, declarada nula por el de-
creto de 23 de Julio de 1863 y por el
posterior de 8 de Noviembre (101865,
ha acordado S. M. que este Ministe-
rio proteste, como lo hace, que el Go-
bierno de Méjico no reconoce, ni re-
conocia en ningun tiempo la venta
enagenacion de cualquiera parte del
territorio nacional, y que los que le
adquieran en virtud .de contratos que
celebren. con el llamado Gobierno de
don Benito Juarez ó con cualquiera
de sus agentes, no tendrán derecho
indemnizaciou por daños y perjuicios
ni á que se le devuelo-a el importe de
las ministraciones que hubiesen he-
cho en dinero ú efectos.

Lo que tengo el honor de comu-
nicar á V. E. para que se sirva hacei...-
io presente á los ministros del impe-
rio en el extranjero, á fin de que ha-
gan saber esta protesta á los respec-
tivos Gobiernos cerca de los cuales
están acreditados, y para que dándo-
le to la la publicidad posible, no pue-
da en ningun tiempo alegar igno-
rancia »

Lo que de Real &den, comunica-
r, da por el Sr. Ministro de la Go berna-

cion, traslado á V. para que lo ha-
ga insertar en el Boletin oficial de

provincia, c m. objeto de que lle-
gue á conocimiento de los habitan-
tes, para evitar se sorprenda la buena
fe de alguno de ellos,- haciéndole to-
mar parte en la empresa á que Se re-
fiere la anterior comunicacion.

Dios guarde á Y. muchos años.
Madrid 25 de • Agosto de 1866.---

El Subse.cretarien . Juan Valero y
Soto.

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba. 	 ~se

tirazanwr.irm=sranyiemazinumizzinailioni~

Nain. 1682. 	 . 9
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Junta de la Delithi púbiica:

Los interesabseve_ á centinua-
clan- se expresaeti.eteovrergtt-e
do por debites procedentes .dela Deu-
da del personal, pueden acudir por
sí ó por persona autorizada al efec-
to en la forma que previene la Real
Orden de. 23 de Febrero de 1856
la Tesorería de . la Direccion. general
de la Deuda, dö,diez,a, tres en los,,
dias no. feriados á recoger los creditos
de dicha dicha Deuda que se han
emitido en virtud de las liquidacio.».
nes practicadas por las respectivas.e
oficinas; en el concepto de que pre-
viamente han de obtener del Depar-
tamento de liquidacion la factura quo
acredite su personalidad, . para :o cual
habrán de manifestar el número de
salida 4e sus respectivas liquidacio-
nes,

Número de salida de las liquida-
ciones, 113 ,402. —kteresaclo en Cúr-
deba, 1). Luis Anta.

Madrid 28.de Agosto. de i866.--
EI secretario, Gregorio Zapatería.--
Y. 0 B. ° --El Director - general Pre-
sidente, Vereterra.

cojido, D. Eduardo Polo y D. RIg
fuel Hacar. ..Fecha en que lo han veri-
ficado, 20 de Abril y 27 de id.

Madrid 26 de Agosto de 18e6. —
V. ° B. lee' -Vereterra...4r>cre-

4-	 •• 	 Y 	 .'',_ .taio , Grelirio 	 aterli' ,..e..., • 	 • 	 ,et. 	 .tve.

e
N um. 1684.

Intendencia Militar de Andalucía.

S'eccion de Comtabili(lad.

Nota de los precios límites que
Jurejiras..subastas.n..4ó
celebrarse el dia 11 del actual para

r
'c 'ontritge'birninlirf itr iltY yea., 	 em4z) $313.4.do..pperub

Vilee a.r e4efagg eLSIVegggiimy
wEtz.eps sig" ientel" sbech y eelfe

tb ac.siduse airn3b
41.19,dtufsisrolol
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Sevilla 7 de Setiembre de 1866 .
—Vicente 	 -

essuareauttneem. .ibsernerte:jälle
. 	 5T;)

Direccion general de Obras públicas.
../

En virtud de lo dispuesto por,
Real örden de fecha .Lle hoy., esta Din
reccion general ha serialakel
del mes actual, ä las doce.•4e•su..mast
nana, * para la adjudicacion en públiea•
subasta de las obras de construccieg4
de un edificio permanente para cele!
brar las exposiciones de Bellas Artest.
cuyo presupuesto asciende á lá sarna
!le 76,840 escudos 348•milesima84::.
. La subastase celebrará en 10S té Ze

mines prevenidos. por /á
de 18 de Marzo do 1852, en esta cúr-
te ante la Direcciou general de Obras

Núm. 1683.

Direccion general de la Deuda pública.

Relacion de ias facturas de ere-
clitos de la Deuda del Tesoro. 'Hoce- 4

dente del 'personal queso han en-,
tregado por estas oficinas en el 'mes-
de Abril último para recojer con ellas
do la Tesorería los títulos de dicha
clase da Deuda que se hau expedido
en equivalencia de liquidaciones prac-
ticadas Por las oficinas de Hacienda
pública de Córdoba, con expresion de
su importe, causantes, herederos á
quienes corresponden. apoderadosejue
las han recogido, y fechas en que lo
han -verificado. , 	 •
, Número de.salida de las facturas,

48.874 y 11;2:072.—Su imperio,
1.127,48 .y . ,1.733,700.—Ca iban-
tes ó here loros á quien:s corre,spon. -
de, D. José Arroyo y D. Andrés
García.—Apoderados que las han re-
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palical,'situada ett .el ioel qcieeu-'el
pa,eloMinisterid eil?ametatot ¡hallan -e
doal'aerlaltal4 puntosiklelnianifiéato,
paraakbadeimistelte; 	 .pírlakilade- eL
presupuesto,ß
correspon.dientes.

'1•1'-'151.TOTATPidli te-rée p reS anta rá fi '-
en pliegos ctrÄi11.9,.¡-,5reg1iindose
exactamente aflüljae .niodelo; y la
cantidad que ha de -Ponsignarse pre-
viamente como garantía para tomar
paetn154stA l liaionstellil) (1.6 k3:84tdi
escudos en dinerdt )6quibiOnes de cami-
no, 6 bien en efectos de la Deuda pú-
blica aletiiid.tpuedes- está asiguado4rer
lasari•Alectivas dis-posicioneS 'yiegenteses'
y IttiFIVas 	 lettilVitatervialaie
cotiza.eion •,eti, la ,Bolsäsek; aia inüteri or
al. :fijado , : parat, lajas ubnet.diaa•iel ieu
a aiernpaiiarseiái•Aada plicea.oxierigffler,
mento4uelacrediteláberl.ealizadPldb'
depósito dol modo que previene

 „Z n14.1

--r.En el casoede elutaite,sg1tafie4
-más -prepeaibiortee.igtialel- t• 4.41;.:9qWn.

brará, únicamente entre sus aaetoyesesi
una aegatidn.lieitadimaabipata,pipe¡os
télnaino5.preacrilos,patanktai4jAsktie0
cionsiendteIa ¡primer alwjora-poaalcasl
Mél1,0:S deáttfibscudos, iximodondO
detniie áoiíintad de, los .121Ci tardor
siemp4ue, n&p,a,Senaleal.Q7efiegd.e

et.,1\bratiiick5ale Setienbre.„&kal$66.
Dirotorignerab

cas, Martin Beida 	 taloisre

de las expresadas minas . durante el
. actual año ecdnérnic&, •león sujecion

al pliego d e cmyliciones,que . se ha-
lla de jlgi tiskéstól3 Ww4. ei;e4Pe1on

erieral y ,eri"i0infe 	 tpnn S 	 A' oas a.
.,Los.,p_yeciós IT14,i1141 , admisibles

fijados per,4ea j..órden , d,e, 16 de Agos
-to último son los signierites:e2.0-0Ai,::

14illee11,g 	 por 	 .1)11 f6
cem ad os

métä'Po de cid-
vos A.enç.e;194. 	Z ees slanciás 100 mi-

4.3A351W.J.4 j'e.Z.Y,91,)a c"te415e%' 4 4

cuce 	 113(3':'
irico cines de epmaderar, :5 15 es-

udeis e1,00eipsirme la .arre'bea ; r33
eseades, :i3emilesiina. s el qulayal me-
trico dL' 4avos para cerró, 

I .
 6 e8-

C11.d0Sr 100 , ,ieilesimas la arroba: 61
eseu(le,s1 #9, rnilésimaS el quintale -

de,q1avos para Puerta, 6 7 es-. 	 „ 	 n 	 1....

cudos 100 milésimas la arroba; 44
.iescudos 348 milésimas el quintal me-
;fideo de clavos de cabeza redonda, 6

escudos 100 niNsitnÜi la arroba;

.tal metrica cte clavos de 	 ; oe . es-''
'feudos 1iin 	 1 gg4fii,
icees 1?0 milésimas el quintal métri-, 	 -
icelede sa.etines, ó9 eSeufis-100

.1'12 eSCii.dosrdii!
de tachue

P. 	 S'
resircias quiiitalmetricb 	 -
,las da celosía, 6`te' 'Wsdiides 106 Mi-

eaäos 130 mi-
?.o.• 	; 	 4'1199,naás 	 iiintal” metrieó de 'AV-Os'

la' ..abeja-;"iguales precios para
g•

el guint64 métrieó r y la arroba 'respece.
tievamenie dé ',Puniai 'de Paris, y 28
e -s-eúdos 695 iiiitésiMas el quintal mé-
trico de fle1J,ei-ides 300 ráitéj
simas la aueba..

(1 	 ' 	 •Las fianzas que se eXigen'consis-
tirán ' en ,200'eSeudOs la prdai'para
liax 	proPosicion, 5 .7. en 4011a, defi-

garaniir el cuMPlimieiho
del conUala' en metalieb 6 sus equi-
valentes con arreglo á las condicio--
nes 5. 	 y . 	 del plidä•d' de; su-

-1>r .0 4.1 	 '- • iSi las Propesiciónes se hicieran
por separado, las fianzas • sertin'pitir"
neldA14.1.9-_ás,Wgglg„,,y4J.zssj.tulz
flejes.

Diphas propesiciongs pueden serlo
por separado; epiasrtilp .yen dos subas-
as independientesales ladrillos y los
laves y fleje, y ajustándose de toa

los modos al siguiente

Lo que se avisa al públieeepara
su conricimiento. 	 •.

- Madrid 5 de Setiembre 10.1.8ßQe-e•
¡El Director general, Jcian . de l% 49-

Castafiedaj!
21

•or

▪

 e
Ef'dia 29 de Setiembre. corrieitte,

á la una, se .celebrará segundeaseubaaaq
ta pública ante la Juntalkle..Infes'del
establecimiento de las- ,filinNs de Al-
'naden para bántratar -1ä ? radqulsiciÑall
de 3.769 lituosee'adeitecle6lilea (eöü
arrobas castellanas) neceserielrá

•vicio de aquellas e -mmaa • (1:tirante -el
'ae,tual L'ano económico, ,con sujecion.
al pliego de*Indiciones'que.samillsá
de manifiesto en esta Direccion
ral y en el citado establecimiento.

El precio mxirao • admisible fija-
do por Real •Örlenade ,16..de Adesto,
último es d.de 478 milésimas . de . es-
cudo el litro de aceite de.o-fiya
cucios la ambo eäset,eliel..11La teaar,
(as:. fianzas , que . se exieeln pqpsis-

tenn en 200 eseudos para hacer prp-
posicion, y pa 40.0 para ; araia. tir el. a. 	. 	 .
cumplimiento del eontli:ato,. ea
lico ó sus equivalentes con sujecion

las condicienes 6..1, y .3 del pije-
e 	

.
(so de subasta.

Las pr4osieiones se presentarán;
ajustadas al siguiente

d'1!-Cf del()
t.,.

neral tierras, yitriolos 6 escombros
(tuo,se. extraigan por el malacate de
Santa Aná,54 milésimas de escudo;
y pAkel;sl.e,I,epanto, sise establecie-
ra, gkpaisimas: por cada. quintal
1214tr4ekas mismas materias que so
exti‘ailgan:por el pozo dc Santa Bär-
bar88 .nkilAaimas .: por el. de Bruja-

mil‘iaaas: por el de Saguit-
to, 75- mila,esimas; y por el da Le-
panto,- 80 aemilésimas: por cada.
quintal métrico de las mismas
materiaS!, que para extraerlas ..baya
que.Ticarlas i . se le aumentarán 10
milesimas de • escudo al tipo señalado

cada pozo para el trecho y extrae-
cien: por cada quintal de escombros

M'en-U se`cenditzcan en el inte-
rior de la mina para colocarlas en el

,punto (pie se 1cl -designe, e5 milési-
mas de escudo; y ciando para con-
•ducirlas hubiese que picarlas, se le
'aumentarán 10 * Milésimas al tipo an-
:tellieree lipur, eada, quintal métrico de
: mineraletierzas etc. que se extraiga...si... 	 • 	 .

del 7 ° y 8 . 	 piso a1iîl del 6e
por.e). pego , de San Manuel, 50 inflé-
sinlas de, e&udo, y por el de la 13.
trayiesa de Crispulo, 47 milésimas
de escudo:

fianzas que se exigen son:
2.0Q0escudos para hacer proposicion
y 4.000 .:hara.garautir el contrato e n .
metälieoi6 sasequivalenteS, con arre-.
glosa, las .cancliciones 5. r3 y 7. (2

del pliego.
, eLas.preposiciones se presentarán

ajustadas al.signiente,

Módelo.

cmeaur...e.moistzuerp-znee

UNTAMIEMS.
Ot2 	 es_

Núm. 1689.

„Perffleells.tigea
eX29g2ipt5e5 	 B .9.1Ias Artes, se epeiza

9eteä-tpinar á su cargo la,..consre
taile4j-hd2 las mismas, co'rir 9ir,icttaa
sZpAin # los eif.p.reSados
coadiciodés, 'Ir la cantidad

,;(4411.1a prop out 121e haga,
admitiendo ô mej9rande;;Iisa y. .11ana-
mente el tipo fijäl4Ai;5'ladVireiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad, eserita en letra,

cie14-1/3&fe"idr`lniSpd-
nente á la - ejecnciontrielTA obras.)

illodelo dezozsicion

D. N. Tr , yocino de..,. ,, enterado ..!1

del anunCiópialili tcfailó l eorMblia 5 de
Seie!n3y,e,..tual, i vede lasseudicio-

I
neweequziejesceme exigen , perawl !
lay ikeikrect en , pi;I:l ..9,a subaStan, I
de;Ite .giep Ei re,f0etumiòti sle.)1_1,-. 1

I
1

)1

t
(Fecha y firma del proponente.) 	 t • c

las Újeg,"ifiTilbr'I•ájäiffi la Junfl
de Jefes del establecimiento ter' la's4

;3; iidtiltäneamen-
reeätitjelut4hIlactOr do la proeiig.I
cl'idé-•seilia;''''s`e'gunda subasta 02
blica para contratar los surtidog de
eeoMthiltoeiefrattarieerseee
quintales métricos de clavos de dife-
rente cla,ses;y.de 10tiuititales: me-tricos (fe fleje, 1gw4c13, al servicio

asacileera
ad a

teii 'elq 	 piedads
He,rieolo,5 	 tsiatta.-tt97 es 	 4p.ü1.1.t; 	 C.4).6S.S3 .

1 'ji11112edtrótii-iiibtd'dadalle

paEa 	 edg4a6,-, 100

Modelo.

El que suscribe, -vecino de 	
• enterado del- pliego de- condiciones
para contratar los surtidos de ladri-

• llos YerrtibtaHos, clavos y fleje . 'de las
; reinas cle'Riotinto en tacio el ario :ecee
n6inico actual, se comproMeteiate.-

1 higeeä su eargo Cumpliendo •oda*
; guKe`öndiciones, bonificando en... por
; cada 100 de la liquidacion mensual

debadpracticarse' con arreglo á
los • tinos señalados en la condicion
8.1 y segun el surtidovorificado (es-
pesad por letra.) ,a a.•
le Q.:u.,71,ms:. (Fecha y firma.)

'

Ent ,;radn:el que suscribe (3.elplie-

;

go de condigiones para contratar„el
i

- suministro de. 3.709 litros *de aceite
t. de oliva a las minaz,de Almaden ccir-

respondiente al año . económico ap-
. tual, se compromete a cumplirlas y

a realiza' el-mismo al precio de
por cada litro; (expresado per letra.)

(Feia, firmay. domicilio.)
• Lo que se avisa al público pár.a su

' conocimiento. 	 - • •: 	 .
. 	 Madrid. 3.de SetieMbre de j,.8 06.

El Directoa,general, Juan deCen-
cha Castañeda...

si:Je-e:ea
El dia 29"kle'Setiembre'aretuale.,-. zt

los doce; se 'ec lebraMsegnaida • subas-
ta pública anteia, Junta'de'dJefes del
establiento de las Tninas .de. Rio-
tinto, y simultáneamente ante los
Gobernadoreadde Sevilla y Huelva,
para,contratar el trecheo y extracción
da m ineles2enalichas minas duran-i
te los dos aficis económicos actual y,
prúxim.o venidero,, con sujecion. al,
gego.descondieiones que se balla de;
manifieste en estaaDireccion general
y . en los .punt,osade subasta. b
-L;grorozidO- inoyinliento esta calii
9.4adó.en!"720.000 quintalés,métricos!
de 4nera4en , çnda afio e sin perjuicio'

raa.yer ‘á menor suma que, de7
mandcl.el,servido de aquellas .minas.

Los., precios máxima adi-niibiee
filta4.3 poi' • Real órd en,d o 1$. ,de .A.go%-j
to último para este servicio sone.les sia
guientes:

Por cada quintal métrico de mi-

••••••••,

117 :.'.tf!)

' El que suscribe, vecino de....,

enterado del pliego de cendiciones
para contratar el servicio de trecheo
y extraccion dé minerales de la mi-
nas cie.yi.ofinto en los años económi-
cos actúa' y el . próximo venidero, se

..
compromete «tomarlo A su cargo,
cumpliendo todas sus condiciones' y
bonificando.— por cada 100 de la li-
quidacion mensual que debo practi-
carse, con arreglo á los tipos marca-
dos en la Real órden de 16 de Agosto
y segun el serviCio devengadó, ex-
presado por letra.

(Fecha y firma.")

Lo que se avisa al' público para
su conecimiento.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.
—El Director general, Juan de la
Concha Castañeda.

Atraía constitucional tic Castro del Rio.

D. Cristóbal Rodriguez y Parte-
ra, pyiper teniente y Alcalde interi-
no de esta villa.

Hago saber: que habiendo pre-
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art. 40 del Reglamento de 1-. 0 de Ma-
yo de 1864.—Madrid 20 de Agosto.
de 1866.—El Director general, Se-
vero Catalina.—Es copia.— El Rec-
tor, Antonio Martin Villa.

sentado al Ayuntamiento lose peritos
repartidores de los derechos. del con-
sumo de carnes-de cerdo, aceite y vi-
nacre, el repartimiento practicado
en borrador, ha acordado la c.orpora-

cion que se ponga de , manifiesto, al
público, por término de ocho dias,
para que sea examinado por los con-
tribuyentes en cuanto al estableci-
miento de categorías, y produzcan
las reclamaciones de a gravio que les

interesen.
Castro del Rio ocho de Setiembre

de mil ochocientos sesenta y seis.--
Cristóbal Rodriguez.---Vicent e de

Fuentes, Secretario.

VAZUVeger..74322Maelagedffliallagiligae 

JUZGADOS.

Núm. 1685.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta ciudad.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
d e primera iustancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y su par-

tido.
Hago sober: que por este mi Juz-

gado y Escribanía del infrascrito pen-
den autos ejecutivos ä instancia de
D. Juan Roque Ortiz, contra D. Mar-
cial de Parias, por cobranza de mara-
vedises, en los cuales he mandado sa-
car á pública subasta los bienes que

continuacion se expresan:

Muebles..

Seis Cuadros ordinarios, • á
dos reales, doce. 	 12

Dos butacas pequeñas, vio-'
jas, en sesenta reales. 	 60

Un velon pequeño, doce
reales. 	 12

Un almirez con maja, en
veinte reales. 	 20

Dos docenas de platos de
diferentes clases, en doce

reales.- 	 12
Seis copas de cristal, de va-

rios tamaños, en diez y
seis reales. 	 16

Una sarten de hierro, tres
reales.

9

Un perol, tambien de hier-
ro, en tres. 	 • 3

Alhajas.

Dos cucharas de plata, con
marcas de Córdoba, con
peso de cuatro onzas y
once adarmes, ciento un
reales noventa centimos. 	 101,90

Dos cuchillos y dos trinchan-
tes, sus mangos de plata,
en catorce reales. 	 14

Finca Urbana.

Una casa marcada con el
número trece antiguo y
seis moderno, sita en la
plazuela de San Pedro
de esta capital„ linda por
la derecha, saliendo, con
casa número 8 de dicha
plazuela, de D: José Pa-
von, Pbro., por su iz-
quierda con la número 4
en la misma plazuela, de
los herederos de doña
Catalina Tiaaleones y ä
la espalda con casa num.
2 en citada Plazuela, de
herederos de dona Ana
C-;-onzalez. Se halla for-
mada sobre doscientas
diez varas superficiales,
equivalentes ä ciento
cuarenta y seis metros y
setenta y tres decímetros
cuadrados y ha sido va-
lorada en trece mil cien-
to veinte y cuatro reales. 13124

Cuya subasta y remate en favor
del mejor postor, tendrá efecto la de
los primeros ó sean los muebles y al-

hajas, el diez y siete del corriente, y
para la casa el dia primero de octu-
bre próximo, en las casas audiencia
de este Juzgado, entre diez y once
de sus respectivas mañanas; advir-
tiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de su valoracion, cuyos bienes
se hallan de manifiesto en citada casa.

Dado en Córdoba á siete de Se-
tiembre de mil ochocientos sesenta y
seis.--Rafael Aguilar Tablada.- . EI

escribano, Angel Osuna García.

— 	

Núm. 168e.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de. esta ciudad.

D. Miguel Aparicio y Santos,

Auditor honorario de Marina, juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que por mi providen-
cia de esta fecha, y á consecuencia
de la tercería deducida por parte del
Sr. conde do Torres-Cabrera, he
mandado suspender la subasta anun-
ciada para el dia 14 del corriente
mes, de doce bueyes que están em-
bargados en los autos ejecutivos ins-
truidos por D. Francisco de Paula
Barazal, contra D. Rafael Alonso, de
esta vecindad, y cuyos edictos se in-
sertaron en los periedicos La. Crónica
y .I)iario de esta capital y en el Bole-

an oficial dula provincia del Jueves
seis del actual.

Dado en Córdoba ä 7 de Setiem-
bre de 1866.— Miguel Aparicio.—
Por mandado de S. S., Antonio Ra-

. ve del Castillo.

01111raMMICiealliiielää,50;b3;11"...111W

UNIVERSIDAD LITER

DE SEVILLA.
01001.1..

Núm. 1674.

Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota do las nueve maja-
das, Sierra Mollina, Breña, Viña,
Ventosilla, Fuente de la Arena, Cho-
zuelas, Pasada, La Mata y Carnerin,
que constituyen esta dehesa, propia
del Excmo. Sr. Marqués de Bena-
mejí.

El señorío no se reserva ninguna
para venderla privadamente, ni reco-
noce mas privilegio que la mejor pro-
posicion.

El acto tendrá lugar al dia 4 de
Octubre á las once de su mañana, en
la misma casería de esta dehesa, don-
de se encontrará de manifiesto, para
todos, el pliego de condiciones y los

:afros de cada una de las majadas.
Tomillos 1. ° de Setiembre de

1866.--El Administrador, Joaeinin

Serratosa

ARRENDAMIENTO.

Desde el dia 29 del corriente, se
arrienda el fontanar de Cuesta Blan-
quilla, compuesto de 18 fanegas y
4 celemines de tierra, con sus casas,
pajar de teja y albercas; con 400 gra-
nados, 109 higueras, 314 ciruelos,
14 perales enanos, 4 membrillos, 5.

nogales, 307 olivos, 17 almesos
otros varios árboles frutales y un pe-

queño cañaveral.
En la calle de San Francisco,

núm. 32, informarán.

los seres Libreros y maestros de

Instruccion primaria.

Los libros de primera enseñanza
y devocion, papel reglado para las
escuelas, premios, or/as de planas,
cartelones y demás de la antigua
casa de Roldan de Valladolid, se ven-
den en esta ciudad en su librería y

en Madrid, calle del Sacramento, nú-
mero 5.

Se mandan catálogos gratis y se

recomienda por sus baratísimos pre-
cios, que no tienen rival en Esnaüle

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
,ireo-Real. 19.

Lireccion general de inslruccion
pieblica.—Negociado de segunda

enseñanza.

Está vacante en el Instituto de 2.a

clase de Málaga, la cátedra de Mecá-
nica Industrial, la cual ha de pro.

veerse por concurso, con arreglo al
art. 208 de la ley de Iustruccion pú-

blica.
Les aspirantes dirigirán sus soli-

citudes documentadas en el término
de tres meses, á contar desde la p u-
blicacion de este anuncio en la Gace-

ta. por el conducto que determina el

Una mesa de álamo con ca-
jon barnizada en sesenta
reales. 	 60

Un reloj de sobremesa con
su fanal, ciento sesenta
reales. 	 160

Un espejo marco dorado de
veinte y tres pulgadas de
largo la luna, cincuenta. 	 50

Seis cuadros marco dorado,
doce reales cada uno, se-
tenta y dos reales. 	 72

Dos idetn entre largos á
diez y seis reales uno,
treinta y dos.

Seis hiera de lienzo, marco-
idem, á cincuenta reales
uno, trescientos. 	 300

Un quinqué de latan, en
treinta reales. 	 30

Una cómoda, doscientos
reales. 	 200

Treinta y dos sillas sevilla-
nas, cada una tres rea-
les, noventa y seis. 	 96

Dos figuras de yeso con sus
pedestales en treinta y
dos reales. 	 32

Seis cuadros, marco made-
ra, en pajizo, cada uno
en veinte reales, todos
ciento veinte. 	 120

Una mesa lavabo, cuarenta

reales. 	 40

Núm. 1687.

Juzgado de primera instancia

de Fuente-Ohejuna.

D. Inocencio de Beas y Castillo,
Juez depazé interino de primera ins-
tancia de esta villa.

Por el presente llamo y emplazo
á José Herrera Prados, vecino de
Berja, para que en el término de 20
dias, se presente en este juzgado á
ser notificado de la sentencia recaida
en la causa seguida en su contra, por
heridas ä Luis Viadero, apercibido,
de que pasado dicho término, se ha-
rá la notilicacion en estrados, parán-
dole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Fuente-Obej una á7

de Setiembre de 1866.--Inocencio de
Beas.--Rogelio Zamorano y Romero.

aostaININIMMIMM1111~~111111~.

ANUNCIOS.
.11.nn••

Dehesa de Tomillos.—Venta del fruto

de bellota.
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